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Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane lo siguiente: 

 

1º ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, IDENTIFICANDO concretamente el objeto para el 

que se confiere, de manera que se compadezca con las pretensiones elevadas, en tanto el mandato que 

acompañe la demanda para iniciar el proceso, debe tener determinado claramente el asunto, de modo que no pueda 

confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en concordancia con el 74 ibídem). e 

INDICANDO la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 20202, 

acreditando además que ha sido otorgado mediante mensaje de datos, si es el caso. 

 

2º Establece el art. 2341 del Código Civil acerca de la responsabilidad civil extracontractual como: “El 

que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 

principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.” Lo anterior, presupone la existencia de cuatro elementos 

esenciales que estructuran la responsabilidad civil, a saber: (i) el hecho; (ii) la culpa; (iii) el daño; y (iv) el nexo 

causal –entre el hecho y el daño o la culpa y el daño-, lo que finalmente conlleva a la indemnización de perjuicios.  

 

Bajo ese entendido, complemente y aclare el acápite de los hechos en la forma como se señala a 

continuación:  

 

2.1 Cuál es el hecho que a título de culpa se le endilga a la parte demandada constitutivo de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

2.2 Cuáles son los perjuicios causados y de donde se derivan los mismos, esto es, cuál es la fuente de 

dicha obligación. 

 

3º ADECUE las pretensiones de la demanda, para lo cual deberá tener en cuenta la clase de proceso 

que pretende ventilar. 

 

4º AJUSTAR la solicitud de la prueba testimonial, de conformidad con lo establecido en el art. 212 del 

CGP, toda vez que es necesario enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba. 

  

 5º AJUSTAR el juramento estimatorio discriminando cada uno de los conceptos de conformidad con el 

artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

6º ACLÁRESE si el “dictamen pericial” que se anexa en la demanda, corresponde a un “dictamen de 

parte” en los términos de que trata el artículo 227 del Código General del Proceso. En caso de tener la intención de 

aportarlo como dictamen dicho medio probatorio deberá ajustarse a lo normado por los artículo 226 y siguientes del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 058 de 15 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 5. Poderes: (…) En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
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